
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de ¡uiio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión ae 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.045-C.

3739 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archa, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.“ LD/ce-16.622/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 13 de derivación a E. T. «Vivien

das Congreso».
Final de la misma: E. T. «Azcona».
Término municipal a que afecta: Villasar de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,112 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380-0,220 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 v 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio,- Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2610/1966,

Barcelona, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial. 
Francisco Brosa Paláu.—1.049-C.

3740 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (Referencia A. 
2.872 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a E. T. «Brava», en el término municipal de Naves.

Linea eléctrica:

Origen: Apoyo número 16 de la línea c. E. T. 204, «Recto
ría» (A. 1.102 R. L. T.).

Final: E. T. «Brava».
Término municipal afectado: Naves.
Tensión de servicio en KV..- 25.
Longitud en kilómetros: 0,018.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: «Brava».
Emplazamiento: En urbanización Serra Brava, en el término 

municipal de Naves.
...Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA. de 25/0,38 
kilovoltios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta ¡ación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobra expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan, en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si ge comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduarde Mías Navés.—1.086-C.

3741 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.189.

Visto el expediente incdado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica a 13,2 KV„ 
enlace de la linea Sopuerta Cto. I, derivación al C. T. «Carral», 
con Arcentales Cto. I, derivación al C. T. «Beci», con una longi
tud de 2.624 metros. Conductor de cable D-50 milímetros cuadra
dos de sección. Apoyos de hormigón con crucetas de madera.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la- 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 2o de octubre de 1986.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 7 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.074-C.

3742 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica, que se cita. L-2.131.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud 
de la Orden ministerial de l de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea eléctrica aérea a 
30 KV., que tendrá su origen derivada de la de Elgóibar-Pla- 
zacola a Arrásate, y su final, a «Fundiciones Ausola», con con
ductores de cable LA-110 milímetros cuadrados de sección. Apo
yos metálicos y una longitud total de 952 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
Instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado Indicado en el artículo 13 del Decreto 
2017/1966, para el desarrollo y ejecución de la Instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes.

Bilbao, 7 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.075-C.


